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EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE LA GLORIA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el Proyecto “MEJORAMIENTO MEDIANTE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA DE 
VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR”, se encuentra en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo Departamental y el 
Plan de Desarrollo Municipal, de la siguiente manera: 
 

Plan de Desarrollo Nacional 2014 - 2018 “TODOS POR UN NUEVO PAÍS”: 

PROGRAMA ESTRATEGIA OBJETIVO 

2402 - Infraestructura red 
vial regional. 

1052 - 
Competitividad 
e infraestructura 
estratégicas 

10527 - Proveer la infraestructura y 
servicios de logística y transporte para 
la integración territorial 

 
Plan de Desarrollo Departamental 2016 - 2019 “EL CAMINO DEL DESARROLLO Y LA 
PAZ”: 

ESTRATÉGIA PROGRAMA META 

II. PRODUCTIVIDAD, 
COMPETITIVIDAD E 
INFRAESTRUCTURA 

2.4 Vías: El Camino Para 
Competir 

Mantener, rehabilitar, 
mejorar y/o pavimentar 
2.000 kilómetros de vías 
secundarias y terciarias. 

 

Plan de Desarrollo Municipal 2016 - 2019 “LA GLORIA, POR UN FUTURO MEJOR”: 

COMPONENTE SECTOR PROGRAMA 
 

META 

ECONÓMICO 
TRANSPORTE, 
PARA UN 
FUTURO MEJOR 

Infraestructura vial y 
urbana optima 

Realizar el 
mantenimiento de vías 
terciarias 

 
 
Dado en La Gloria, a los 28 días del mes de Noviembre de 2017. 
 
 
 
 
 
ANSELMO BONFANTE ARÉVALO 
Secretario de Planeación 

mailto:alcaldia@lagloria-cesar.gov.co

